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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE LEY No. 041 DE 
2020 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS EFECTIVAS Y 
OPORTUNAS EN BENEFICIO DE LA AUTONOMIA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
Y LOS CUIDADORES O ASISTENTES PERSONALES BAJO UN ENFOQUE DE DERECHOS 
HUMANOS, BIOPSICOSOCIAL SE INCENTIVA SU FORMACIÓN, ACCESO AL EMPLEO, 
EMPRENDIMIENTO, GENERACIÓN DE INGRESOS Y ATENCIÓN EN SALUD Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
(Aprobado en la Sesión virtual del 17 de marzo de 2021, Comisión VII Constitucional Permanente 

de la H. Cámara de Representantes, Acta No. 31) 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. OBJETO. La presente ley tiene por objeto establecer medidas efectivas para 
garantizar el acceso al servicio de cuidador o asistencia personal de las personas con discapacidad 
que así lo requieran, respetando sus preferencias, de acuerdo a un enfoque de derechos humanos, 
autonomía y capacidad legal de las personas con discapacidad. 
 
Adicionalmente, la presente ley tiene por objeto disponer medidas de acompañamiento a las familias 
de personas con discapacidad incentivar su formación, acceso a empleo, emprendimiento, 
generación de ingresos y atención en salud, y dictar otras disposiciones. 
 
ARTÍCULO 2º. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Los principios y disposiciones contenidas en la presente 
ley son aplicables a: 
 

1. Personas con discapacidad, que conforme a su autonomía, voluntad y preferencias requieren 
asistencia personal o cuidado 

 
2. Las Autoridades Nacionales, Departamentales, Distritales y Municipales que adoptarán lo 

pertinente para dar cumplimiento a lo ordenado en la ley. 
 

3. Personas susceptibles de ser cuidadores o asistentes personales de otras personas con 
discapacidad de acuerdo a los apoyos requeridos. 

 
ARTÍCULO 3º. PRINCIPIOS GENERALES Y CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN.  
 
La presente Ley se regirá por los siguientes principios: 
 
a) El respeto de la dignidad humana; 
 
b) La no discriminación; 
 
c) La participación e inclusión plena y efectiva en la sociedad; 
 
e) La igualdad de oportunidades; 



 

 
 

f) La autonomía y; 
 
g) La accesibilidad. 
 
En la interpretación y aplicación de la presente ley también serán principios aquellos contenidos en 
la Constitución Política, el bloque de constitucionalidad, especialmente, los principios establecidos 
en las convenciones ratificadas sobre derechos humanos y en la Ley Estatutaria 1618 de 2013. Los 
derechos y garantías contenidos en estas normas orientan la aplicación e interpretación de las 
disposiciones contenidas en esta Ley.  
 
ARTÍCULO 4°. DEFINICIONES. Para la aplicación de la presente ley se tendrán en cuenta las 
siguientes definiciones: 
 
a). Enfoque Biopsicosocial: Es un marco conceptual que aborda de manera holística la atención 
de las personas con discapacidad estableciendo un lazo entre los distintos niveles (biológico, 
personal y social) que permite incidir de manera equilibrada y complementaria sobre cada uno de 
ellos. Este enfoque hace especial énfasis en la interacción de la persona con discapacidad y el 
ambiente donde vive y se desarrolla, considerando las determinantes sociales que influyen y 
condicionan la discapacidad. 
 
b). Cuidador o asistente personal: Se entiende por cuidador o asistente personal una persona, 
profesional o no, que apoya a realizar las tareas básicas de la vida cotidiana de una persona con 
discapacidad quien, sin la asistencia de la primera, no podría realizarlas.  
 
El servicio de cuidado o asistencia personal estará siempre supeditado a la autonomía voluntad y 
preferencias de la persona con discapacidad a quien se presta la asistencia. 
 
c). Cuidado o asistencia personal remunerado de personas con discapacidad: es la atención 
prestada por familiares u otra persona, con remuneración, a personas con discapacidad, de manera 
permanente. 
 
d). Cuidado o asistencia personal no remunerado de personas con discapacidad: es la atención 
prestada por familiares u otra persona, sin remuneración, a personas con discapacidad, de manera 
permanente.  
 
e). Cuidado o asistencia personal de personas con discapacidad a partir de un enfoque de 
derechos humanos: es la atención humana prestada a personas con discapacidad, de conformidad 
con lo establecido en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. En todo 
caso, las disposiciones de la presente Ley, deben ser interpretadas de acuerdo con este enfoque. 
  
Parágrafo. Las diferentes entidades del Estado deberán dentro de los tres (3) años siguientes a la 
expedición de esta Ley, modificar sus decretos, reglamentos y demás normas, a fin de adecuar su 
lenguaje a lo establecido en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
promoviendo el uso del concepto “asistente personal” de personas con discapacidad desde un 
enfoque de derechos humanos. 
 
ARTÍCULO 5°. CELEBRACIÓN DEL DÍA NACIONAL DEL CUIDADOR O ASISTENTE 
PERSONAL. Con el fin de visibilizar la labor de quienes prestan acompañamiento a las personas 
con discapacidad, el 24 de julio de cada año en Colombia, se celebrará el Día Nacional del Cuidador 
o asistente personal. 
 



 

 
 

Parágrafo. El Ministerio del Interior tendrá un término de seis (6) meses contados a partir de la 
sanción de la presente ley, para reglamentar las actividades que se llevarán a cabo para visibilizar la 
labor de quienes prestan cuidador o asistencia personal a personas con discapacidad. Debe tenerse 
en cuenta que la escogencia del día 24 de julio tiene un sentido simbólico, en la medida que el 
cuidador o asistencia personal es una actividad que se ejerce veinticuatro (24) horas, los siete (7) 
días de la semana.  
 
ARTÍCULO 6º. SISTEMA DE REGISTRO DE LOCALIZACIÓN, CARACTERIZACIÓN E 
IDENTIFICACIÓN DE LOS CUIDADORES O ASISTENTES PERSONALES DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. El Ministerio de Salud y Protección Social integrará al Registro para la Localización 
y Caracterización de Personas con Discapacidad - RLCPD un sistema de registro, localización, 
caracterización e identificación de los cuidadores o asistentes personales de personas con 
discapacidad.  
 
Parágrafo 1°.: El Registro de Localización, Caracterización e Identificación de los cuidadores o 
asistentes Personales de Personas con Discapacidad deberá articularse con el sistema de registro 
de localización y caracterización de las personas con discapacidad y sus familias, señalado por el 
literal “e” del artículo 10 de la Ley 1618 de 2013. 
 
Parágrafo 2°. El Ministerio de Salud y Protección Social, en el término de seis (6) meses a partir de 
la promulgación de esta Ley, deberá establecer los lineamientos para el establecimiento del registro, 
así como los requisitos para la inscripción, garantizando la posibilidad de inscripción y consulta en 
línea. 
 
Parágrafo 3°. El Ministerio de Salud y Protección Social deberá establecer criterios amplios de 
caracterización con el fin de identificar los diferentes tipos de perfiles de las personas que prestan 
servicio de cuidado o asistencia personal a personas con discapacidad.  
 
Parágrafo 4°. La información que sea consignada en el registro y su tratamiento deberá sujetarse a 
lo establecido en la Ley Estatutaria 1581 de 2012, así como a las demás normas vigentes sobre 
protección de datos personales y las disposiciones que las modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
ARTÍCULO 7º. DEDUCCIÓN EN LA DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR 
CONTRATACIÓN DE CUIDADORES O ASISTENTES PERSONALES DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, MEDIANTE TELETRABAJO. Los empleadores contribuyentes que estén 
obligados a presentar declaración de renta y complementarios, que contraten asistentes personales 
o cuidadores de personas con discapacidad mediante la figura de teletrabajo, tienen derecho a 
deducir en el impuesto sobre la renta el 120% del valor de los salarios y prestaciones sociales 
pagados a estas personas durante los años gravables en los que el empleado permanezca 
contratado por el empleador contribuyente. Para efectos de acceder a la deducción de que trata este 
artículo, el empleador deberá́ vincular al trabajador por lo menos durante un (1) año y con 
posterioridad a la vigencia de la presente Ley. 
 
Parágrafo 1º. En casos de despido con justa causa, este término podrá́ ser completado con el tiempo 
de trabajo de otro trabajador que entre a suplir la vacancia. 
 
Parágrafo 2º. En caso de renuncia del trabajador motivada por incumplimientos del empleador, el 
empleador perderá́ los beneficios tributarios obtenidos por ese trabajador en particular, una vez se 
establezcan sus incumplimientos mediante sentencia judicial en firme. 
 
ARTÍCULO 8°. NUEVOS EMPLEOS PÚBLICOS PARA FAMILIARES QUE CUMPLAN LABORES 
DE CUIDADO O ASISTENCIA PERSONAL NO REMUNERADO DE PERSONAS CON 



 

 
 

DISCAPACIDAD. El cinco por ciento (5%) de los nuevos contratos de trabajo, contratos de 
prestación de servicios o cualquier otra forma de vinculación laboral en una entidad pública que 
puedan realizarse mediante teletrabajo, deberán asignarse a familiares que cumplan labores de 
cuidado o asistencia personal no remunerado a personas con discapacidad, que acrediten al menos 
un (1) año de esta condición. 
 
ARTÍCULO 9º. TELETRABAJO PARA CUIDADORES O ASISTENTES PERSONALES DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
 
Adiciónense dos parágrafos al artículo 3 de la Ley 1221 de 2008: 
 
Parágrafo 2°. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de esta Ley, el Ministerio 
del Trabajo formulará una estrategia de incorporación al teletrabajo orientada a los cuidadores o 
asistentes personales o no remunerados, a fin de que puedan conciliar el trabajo con las actividades 
de cuidado. 
 
Parágrafo 3º: El Departamento Administrativo de la Función Pública reglamentará en un término no 
superior a doce (12) meses, contados a partir de la expedición de la presente ley, el teletrabajo para 
cuidadores o asistentes personales no remunerados, de tal manera que se establezcan criterios de 
prevalencia para la asignación de teletrabajo a los servidores públicos que presten cuidado no 
remunerado. En dicha reglamentación, se deberá indicar que a fin de facilitar el teletrabajo, el 
funcionario podrá ser trasladado de cargo al interior de la entidad y ser reubicado en uno que permita 
el cumplimiento de sus funciones a través del teletrabajo, sin desmejorar su posición ni sus 
condiciones laborales, salariales o prestacionales. 
 
ARTÍCULO 10º. FLEXIBILIDAD EN EL HORARIO LABORAL. Cuando el cuidador o asistente 
personal no remunerado de persona con discapacidad, tenga también la calidad de trabajador en 
cualquier modalidad y deba cumplir con un horario laboral, tendrá derecho, previa certificación de su 
condición, a flexibilidad horaria, a fin de realizar sus actividades de cuidado no remunerado. 
 
ARTÍCULO 11°. EMPRENDIMIENTO PARA FAMILIARES QUE CUMPLEN LABORES DE 
CUIDADO O ASISTENCIA PERSONAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD NO 
REMUNERADOS. 
 
Adiciónese el literal b del artículo 8 de la Ley 1014 de 2006, el cual quedará así: 
 
“(…) b) Proponer la inclusión de planes, programas y proyectos de desarrollo relacionados con el 
emprendimiento. En estos planes, programas y proyectos, se deberán establecer criterios que 
incentiven el emprendimiento por parte de las personas que se dediquen al cuidado o asistencia 
personal no remunerado de personas con discapacidad. De igual manera, se deberá crear una Ruta 
de Emprendimiento para esta población, indicándose las líneas propias de emprendimiento y el 
procedimiento para el acceso a créditos blandos y capital semilla.   
 
ARTÍCULO 12°. CREACIÓN DEL PERFIL OCUPACIONAL “CUIDADOR O ASISTENTE 
PERSONAL DE PERSONA CON DISCAPACIDAD”. El Ministerio del Trabajo, en consulta con el 
Consejo Nacional de Discapacidad, en un plazo no mayor a seis (6) meses contados a partir de la 
promulgación de la presente Ley, determinará las competencias laborales necesarias para la 
prestación del servicio de cuidado a personas con discapacidad, con un enfoque en derechos 
humanos. Así mismo, desarrollará el catálogo de servicios que un cuidador o asistente personal 
puede realizar de manera remunerada. 
 



 

 
 

Parágrafo 1º. El Departamento Administrativo de la Función Pública reglamentará en un término no 
superior a doce (12) meses contados a partir de la expedición de la presente ley, las equivalencias 
de estas competencias para el sector público. 
 
ARTÍCULO 13°. PROGRAMA NACIONAL DE ORIENTACIÓN Y FORMACIÓN PARA 
CUIDADORES O ASISTENTES PERSONALES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  En 
consulta con el Consejo Nacional de Discapacidad impleméntese el Programa Nacional de 
Orientación y Formación para cuidadores o asistentes personales  de personas con discapacidad en 
cabeza del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA- en coordinación con el Ministerio de 
Educación, Ministerio de Trabajo, Ministerio de Salud y Protección social, Alta consejería para la 
Equidad de la Mujer, La Consejería Presidencial para la participación de las personas con 
discapacidad, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, el cual será de carácter obligatorio.  
 
El objetivo de la orientación y formación a cuidadores o asistentes personales de personas con 
discapacidad es brindar herramientas que permitan enfrentar desde el punto de vista social, clínico, 
económico y emocional este rol y brindar un apoyo a la familia para que esta pueda desarrollar las 
demás actividades familiares de manera normal. 
 
El programa de formación deberá seguir un enfoque de derechos humanos y estar actualizado de 
acuerdo con los estándares internacionales en la materia, en especial, los principios y derechos 
consagrados en la “Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad”. Así mismo, 
se deberá garantizar que dicha formación esté actualizada de acuerdo a la normatividad nacional e 
internacional respecto de la autonomía y capacidad legal de las personas con discapacidad. De igual 
manera, deberá atender el perfil ocupacional creado por el Ministerio del Trabajo, en consulta con el 
Consejo Nacional de Discapacidad. 
 
Parágrafo 1º: El programa nacional deberá ser estructurado y ponerse en funcionamiento dentro de 
los seis (6) meses siguientes a la expedición de esta ley y deberá estructurarse de manera tal, que 
pueda ser cursado en la modalidad virtual online y debe permitir la convalidación del conocimiento 
práctico con el que ya cuente el cuidador o asistente personal. 
 
Parágrafo 2º. Los programas de formación contenidos en este artículo, no podrán ser entendidos 
como requisito para el acceso a los beneficios contemplados en esta Ley, salvo en aquellos casos 
en los que se señale expresamente.  
 
Parágrafo 3º. El Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, en coordinación con el Ministerio de 
Educación, Ministerio de Trabajo, Ministerio de Salud y Protección social, Alta consejería para la 
Equidad de la Mujer, La Consejería Presidencial para la participación de las personas con 
discapacidad, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF una vez establecido el contenido del 
programa nacional de formación en materia de cuidado o asistencia personal a personas con 
discapacidad, con un enfoque de derechos humanos, deberá cada tres (3) años revisar el contenido 
a fin de ser ajustado a las nuevas necesidades normativas de la materia.   
 
Parágrafo 4°: El Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, con el objetivo de promover la inclusión 
de las personas con discapacidad deberá promover que al menos el 10% de los instructores que 
impartan la formación en materia de cuidado o asistencia personal sean personas con algún tipo de 
de discapacidad.  
 
ARTÍCULO 14°. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LOS CUIDADORES O ASISTENTES 
PERSONALES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. El Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA, 
en consulta con el Consejo Nacional de Discapacidad, estructurará y pondrá en funcionamiento, 
dentro de los doce (12) meses siguientes a la expedición de esta Ley, el procedimiento para evaluar 



 

 
 

y certificar las competencias laborales en materia de cuidado o asistencia personal de personas con 
discapacidad. 
 
En la evaluación y certificación de competencias deberá tenerse en cuenta que el aspirante siga un 
enfoque de derechos humanos y conozca los estándares internacionales en la materia, de acuerdo 
con los principios y derechos consagrados en la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad. De igual manera, dicha evaluación deberá certificar que el aspirante conozca los 
estándares nacionales e internacionales respecto a la autonomía y capacidad legal de las personas 
con discapacidad. Finalmente deberá cumplir con el perfil ocupacional creado por el Ministerio del 
Trabajo, en consulta con el Consejo Nacional de Discapacidad, de acuerdo a lo señalado en el 
artículo 11 de la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 15°. PREVALENCIA DE LOS CUIDADORES O ASISTENTES PERSONALES NO 
REMUNERADOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES DOMICILIARIOS A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, A CARGO DE ENTIDADES O INSTITUCIONES 
PRESTADORAS DE SALUD. Cuando se determine la contratación de una o más personas por parte 
de una Entidad Prestadora de Salud,  Institución Prestadora de Salud o quien haga sus veces para 
la prestación de servicios domiciliarios de cuidado o asistencia personal a personas con 
discapacidad, que así lo soliciten, se dará prevalencia en la contratación, a quien venía realizando 
las actividades de cuidador o asistente personal de forma no remunerada, a la persona con 
discapacidad beneficiaria del servicio, siempre y cuando se cuente con la formación académica que 
sea equivalente o superior a la del personal de salud necesario para la prestación de los servicios 
requeridos por la persona con discapacidad. En ningún caso la vinculación y las condiciones 
laborales y salariales de la persona cuidadora contratada podrán ser inferiores a las del personal de 
salud que normalmente presta estos servicios.  
 
Esta Contratación deberá contar con la aprobación de la persona con discapacidad y del cuidador 
no remunerado. Para estos efectos, el interesado deberá manifestarlo por escrito ante la respectiva 
Entidad o Institución Prestadora de Salud o a quien corresponda y aportar la documentación que 
acredite el cumplimiento del requisito establecido en esta Ley.  
 
El Ministerio de Salud reglamentará esta materia dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
expedición de la Ley. 
 
PARÁGRAFO. No podrá alegarse políticas internas de la Entidad o Institución Prestadora de Salud 
como criterio para imposibilitar la contratación de familiares, para efectos de lo señalado en el 
presente artículo. 
 
ARTÍCULO 16º. ACCESO A PROGRAMAS SOCIALES DEL ESTADO. Cuando el familiar que 
preste labores de cuidado o asistencia personal no remunerado de una persona con discapacidad 
no tengan ingresos propios, ni acceso al Sistema de Seguridad Social en el régimen contributivo, se 
garantizará su prelación en la inscripción en los programas sociales del Estado y su inscripción en el 
régimen subsidiado. 
 
ARTICULO 17º. GARANTÍAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIO EN LOS PROGRAMAS DE 
PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD Y EL TRATAMIENTO 
OPORTUNO. Para garantizar la atención oportuna en la prevención y tratamiento de enfermedades 
físicas y mentales, las Empresas Promotoras de Salud de los regímenes contributivo y subsidiado, 
los regímenes de excepción y los entes territoriales deberán: 
 

1. Garantizar que los familiares que presten labores de cuidado o asistencia personal no 
remunerado a personas con discapacidad accedan oportunamente a los servicios de salud, 



 

 
 

a recibir atención psicosocial a través de Rutas de Atención (RIA) en el marco del Modelo de 
Atención Integral Territorial (MAITE) o el que haga sus veces a fin de evitar factores de riesgo 
físicos y psicosociales por el trabajo que realizan, los cuales demandan capacidades físicas 
y emocionales todo el tiempo. 

  
2. Eliminar la fragmentación de los servicios, la dispersión terapéutica, así como las barreras 

administrativas que les impiden el acceso a los servicios de salud física y mental. 
  

3. Simplificar los trámites administrativos para los familiares que cumplan labores de cuidado o 
asistencia personal no remunerado y sus familias. 

  
ARTÍCULO 18º. EDUCACIÓN EN EXTRA-EDAD Y FORMACIÓN EN MATERIA DE 
COMPETENCIA VOCACIONAL DE CUIDADORES O ASISTENTES PERSONALES DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Las secretarías de educación deberán desarrollar y promover 
iniciativas flexibles en modalidades y programas pertinentes y de calidad, que permitan a quienes 
prestan cuidado o asistencia personal a personas con discapacidad, completar los ciclos de 
educación básica y media. El Ministerio de Educación garantizará el cumplimiento de este objetivo. 
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, en consulta con el Consejo Nacional de Discapacidad, 
estructurará y pondrá en funcionamiento dentro de los doce (12) meses siguientes a la expedición 
de esta Ley, una oferta de programas de formación para el desarrollo humano y en competencias 
vocacionales que contribuyan a la construcción de un proyecto de vida para los cuidadores o 
asistentes personales de personas con discapacidad. 
 
Los programas de formación deberán seguir un enfoque de derechos humanos, estructurarse de 
manera tal, que puedan ser cursado en la modalidad virtual online. 
  
ARTÍCULO 19º. TRANSVERSALIZACIÓN EN EL SISTEMA EDUCATIVO DEL CONCEPTO DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y DEL CUIDADO Y ASISTENCIA PERSONAL. El Ministerio de 
Educación Nacional deberá desarrollar directrices con el propósito de transversalizar en los 
diferentes programas y niveles educativos de educación básica y media, los conceptos de personas 
con discapacidad, cuidador o asistencia personal con un enfoque de derechos humanos y autonomía 
y capacidad legal de las personas con discapacidad.  
  
ARTÍCULO 20º. PARTICIPACIÓN EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN. El Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Telecomunicaciones, en coordinación con el Ministerio de Cultura y la 
Autoridad Nacional de Televisión, generarán convocatorias conjuntas para que los canales de 
televisión pública, comunitaria y emisoras, puedan acceder a fondos públicos del Fondo de 
Comunicaciones, para la creación de programas culturales e informativos, que estén dirigidos a la 
visibilización e inclusión social de quienes prestan cuidado o asistencia personal a personas con 
discapacidad. 
 
ARTÍCULO 21º. INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL. Las funciones de Inspección, Vigilancia 
y Control de las disposiciones contenidas en la presente ley, estarán a cargo de la Superintendencia 
Nacional de Salud y de las autoridades territoriales según las normas vigentes quienes garantizarán 
el cumplimiento de las mismas. 
 
Así mismo, la Superintendencia Nacional de Salud velará por el cumplimiento de lo ordenado en la 
presente ley. 
 



 

 
 

ARTÍCULO 22º. SANCIONES. Las sanciones al incumplimiento a las órdenes adoptadas en la 
presente Ley serán impuestas por la Superintendencia Nacional de Salud aplicando integralmente el 
procedimiento y sanciones previstas en la Ley 1438 de 2011 y en la Ley 1949 de 2019. 
 
ARTÍCULO 23°. VIGENCIA. La presente ley rige a partir del momento de su promulgación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias. 
 

Cordialmente, 
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